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u SENADO 
REl'UISLJCA DOMINICl\r 

01 udnd "'1�uj illo • 
Uiatrito d Santo Vomiugo, 

20 de nnyo de lU47. 

Sofior L1o. )ort1r1o 1 rrero., 
rcsidonte tlo J.u Cdtmru. <1e Di¡1utndos, 

Oiud d mruJillo.-

1 or Presidente, 

AJJrooo.do por l Senndo, ¡,lúoe 10 retlit1r a usted po.ro. 

los fine oonet1tuo1onul. s, el unexo proycoto de ley por cuyo 

t1Gdio so tntro uccn ood1f1cuoiones divor n n1 Capitulo +I de 

1n Loy de Onrrctor y Trúnsito por lus 1 nas; se ugregn un 

acápito o upnrte nl nrtioulo 7 do 1n mi n ley; y so diotnn dos 

d1s o ioiones trnnsitori s sobre a ruitaria o los vehiculos de 

motor. 

le snludt uy ntentn nte, 

nr. 



Genorulif o «t:It el L. ruJi lo 
Presidenta ue ln J ept1blico. y 

one�notor e .i.n l>utr1n, 
Oiudnd Truj1llo.-

Hon rnbl < e or l>re idente , 

Ciudud Trlt 1 o, 
Distrito < nnto Do 1n o, 

20 yo d 19 7. 

lira, 

o o el honor d uvis r n ust recibo d su 
onanJe io. lll83 de f'eoh l l oorr"ente y del nnexo 1>royecto 

de ley,por ouyo edio se introduo n zm1f1cnc1ones diverens l 
Cnpitu o n do lu Ley de Onn-eterns y Tránsito por lus mismas; 
se !16,t"e( 1 un ofi1>it o pnrte 1 rt!oulo 7 u tliSllU · .:i.ey; y 
so dictun oo is os oionas trans1tor1ns sobre ln nteria de los 
velú.oulott de t10tor. 

l Ot;l'lti purtic rle que el • nn o aprobó dicho 
proyeoto ley y lo re ti6 u lt Odrinru de Diputados, pnru los 
finen oon tituoioncle . 

�on sentil i ntoa de s di tingui oonside-
r o16n, udo u t d nuy utent ento, 

• la Oonoh , 

nr. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 11183 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 MAY 1947 

Me permito someter a la consideraci6n del Congre­

so Nacional., por com.ucto de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley, mediante el cual se introducen modificacio­

nes diversas al Capitulo II de la Ley de Carreteras y Tránsi­

to por las misma; se agrega un acápite o aparte al artículo 

7 de la misxw. Ley; y se dictan dos disposiciones transitorias 

sobre la materia de los vehículos de motor. 

Los prop6sitcs de las disposiciones del proyecto 

de ley son, en general, unificar en un s6lo cuerpo las diver­

sas reforma hechas a la Ley de Carreteras en los Últimos me­

ses, para facilitar su aplicaci6n, y especialmente. los si-

guientes: a) fijar en siete pies seis pulgadas el ancho lími-

te de los vehículos; b) fijar en once pies la altura límite, 

salvo para los autobuses en que la altura límite podrá ser 

en ciertos casos de doce pies; fijar en veinte y siete pies 

la longitud límite; e) dar ciertas facilidades, en cuanto al 

peso, la capacidad y las dimensiones, a los vehículos perte­

necientes a personas o empresas dedicadas a la agricultura, 

la industria o la minería, que se obliguen por contratos a re-
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parar las carreteras; d) establecer un sistema de permisos espe­

ciales o sujetos a impuestos adi cionales proporcionales al peso 

para los vehículos de más de s iete pies seis  pulgadas de anchura, 

pero de no más de ocho pies, y e) establecer un sista:n.a de permi­

sos provisionales para retirar de las Aduanas los vehículos que 

excedan de los límites autorizados y sus propietarios puedan cum­

plir el trámite de los demás permisos o las exigencias legales. 

Todas las disposiciones indicadas resultan una necesidad 

que la ley debe tomar en cuent�, debido a las grandes dificulta­

des que vienenexperi.mentanio los importadores de todos los países 

para obtener en los mercados que se especializan en la fabricaci6n 

de vehículos de moto r unidades que se ajusten a los límites fija­

dos hasta ahora por la legislación de nuestro país y de ot�os paí­

ses. 

Las disposiciones transitorias del proyecto de ley se refie­

ren a la concesión de facilidades para el pago de los permisos es­

peciales del primer semestre de este año, y a definir la situaci6n 

de aJgunos vehículos que, durante lo· más agudo de la cri s del 

sQS especiales é circulación n 

justo que s veh !culos puedan 

hasta que 

como medida 

dimensio 

samente cancela do 

ria y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de 

permi­

siendo 

cios 



Señor L_c o. 

Cl 1dc,d ... rujil o 
Distri�o d Sa1to omingo. 

12 d junio 1947.-

Porr·rio .• ra ,. 

Presi en0e $ la O 
<JU D SPJ CE .... 

ra de D1:pnta os. 

S ñor Pr si ante: 

o co 1 

al e 

Avi o 

• 3597, 

evol"116 e 

st r e�bo 

ju o 

j marca-

194'7, adjun-10 

ro .. oto ley por cuyo medio se 

r forma 1 O !t lo II d la • 1132 sobre e r� te-

ra. Y to o 1 I 1 s 1 odi icaclonas in-

tro ucid s or n e ra. 

sió e est ni 

Ple e e icarl q_uo 1 S do !_ s sa­

co ió las mo ific cion s intrcdu-

cidas por s O r y lo re 1ti6 al Poder Ej cutivo para 

. los r•nes consuitucio s. 

nt ment 

� . 
Presi nte del Senado.-

Nl(A 

.. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 

·¡ O JUN 1947 
Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d.-

Señor Presidente: 

,ti SENADO 
REI'llBLIC,\ 00MIN í"A/,J 

De conformidad con las disposiciones del ar 
tículo 36 de la Constitución de la República, me permito 
devolver a ese Alto Cuerpo Legislativo el adjunto proyec 
to de ley relativo a modificaciones en el Capítulo II de 
la Ley número 1132 sobre Carreteras y Tránsito por las 
mismas, de fecha 15 de marzo de 1946.-

Recibida de ese Alto Cuerpo Legislativo,des 
pués de su aprobación, la Cámara de Diputados conoció de 
ella en dos discusiones distintas, en el curso de las 
cuales se permitió introducirle al proyecto las siguien­
tes modificaciones: 

a} Suprimir tanto en el número 2 del aparta 
do a) del artículo 3o. del proyecto, como en todo el = 
cuerpo del mismo, la palabra "autobuses" referente a gua 
guas y omnibus, en razón de que el Capítulo lo. se pre= 
vee la definición de guaguas y omnibus solamente, e in­
troducirle esta nueva denominación podría dar lugar a 
confu sienes. -

b) en el mismo número 5 del apartado· c) del 
mismo artículo 3o., una nueva redacción, tendiente a ex­
presar con mas claridad la idea del proyecto relativa a 
la prohibición de asientos adicionales en los vehículos 
de motor.-

e) en el número 3 del apartado d) del mismo 
artículo 3o. también se ha hecho una nueva redacción que 
ofrece con mas claridad el concepto del proyecto relati­
vo a la excepción establecida para los camiones cuya 
construcción no permita la,montura de la plataforma a 
que se refiere la misma disposición legal.-

d) en el número 3 del apartado e) del mismo 
artículo 3o. se ha suprimido la necesidad del visado por 
la Dirección General de Rentas Internas, teniendo en 
cuenta que esta oficina es dependiente de una Secretaría 
de Estado distinta de la que ha de otorgar la autoriza-



SENADO 
RU' fil Cl\ I)Q IN!{. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
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ción y que por consiguiente no le corresponde visar la ac 
tuación de una Secretaría de Estado. En cambio, se reco­
mienda al final de este número que el Secretario que dic­
te la autorización lo comunique, para fines de registro,a 
la Dirección General de Rentas Internas.-

e) en el número ? del apartado e} del mismo 
artículo 3o. se ha agregado en el 2do. párrafo la palabra 
"adicional 11 a seguidas de "impuesto" para expresar con to 
da claridad, que el impuesto establecido por este permiso 
especial que ha de otorgarse a vehículos que excedan a 
las dimensiones generales, ha de ser independiente del 
impuesto creado por la tarifa de la misma ley.-

f) el artículo 20. del proyecto tiene el prQ 
pósito de agregar un párrafo para otorgar facultad a la -
Dirección General de Rentas Internas de expedir permisos 
provisionales para el despacho de los vehículos que exce­
diendo de las dimensiones generales, sean importados por 
las aduanas de la República. La Cámara considera prudente 
colocar este párrafo a seguidas del segundo párrafo del 
mismo número 7 de la letra e) del artículo 3o. que es don 
de se encuentra la disposición relativa a las condiciones 
requeridas para el despacho por las aduanas y el tránsito 
de estos vehículos por los caminos de la República. De es 
ta manera el artículo 2o. del proyecto ha sido suprimido­
Y el 3o. pasa a ser el artículo 2o.-

g) finalmente, ha sido suprimido el artículo 
4o. relativo a una disposición transitoria concediendo un 
plazo de tres meses a partir de lapublicación de la ley, 
para obtener los permisos que se indican en el número ? -

.de la letra e) del artículo 3o., por estar finalizando ya 
el primer semestre del presente año a que la disposición 
se refiere.-

· eras 
ma, fueron 

reb.-

caciones en cuanto a for 
merecen espscial menci6n7 

Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1f,372 Ciudad·Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de junio de 1947. 

Señor 
Dr. �. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciu d a d. 

Señor Presidente: 

�1 Excelentísimo Presidente ue la República 
recibió su oficio No. 1997 con que usted tuvo a bien 
remitirle la Ley recientemente votada por el Congreso 
Nacional, por medio de la cual se modifica el Capítu­
lo II de la Ley No. 1132 de Carreteras y Tránsitos por 
las mismas, del 15 de marzo de 1946; la cual ha promul­
gado en fecha de hoy registrándo e n el No. 1453. 

pm 
hc/jcs. 

Le saluda con t 

• Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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Señores Senadores: 

..,, . 

�¡;7;,;; .. � 
Vuestra Comisión Permanente de Fomento, Obras Pú­

blicas y Riego tiene el honor de informar que ha realizado un 

cuidadoso estudio del proyecto de ley sometido por el Honorable 

Señor Presidente de la República con el mensaje del lro. de ma­

yo, por medio del cual se  introducen modificaciones al Capítulo 

II de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas; se agrega 

un acápite al artículo 7 y se dictan disposiciones transitorias 

sobre la materia de vehículos de motor, todo con el propósito de 

unificar en un solo cuerpo las diversas reformas hechas a dicha 

ley para faiicitar su aplicación y obviar en lo posible las gran­

des dificultades que vienen experimentando los importadores para 

obtener en los mercados que se especializan en la fabricación de 

los vehículos de motor.unidades que se ajusten a los límites fija­

dos hasta ahora por nuestras leyes. 

La Comisión recomienda al Senado sea aprobado este 

proy�cto de ley. 

/ 

• 
icepreside 

Mayo 7 de 1947 

Pf'e: �-r(J¡;_>�,,,__, Jose del Carmen Ramirez 
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ASU NTOµ;Y UK WUIPIOA LA J) (',AJ Uffi JU y mrro 1>on Ll\11 

Art. a.- ae agrega lo siguiente al prirar ao4p1te o aparte 4el 

ut:totllo ? de la retericlü l.a7 lo.1138 1 del 16 4• Marzo de 194& & 

e. -- . 

�0U,Qn,4o llegaren al pnla · vehiouloe suJ•1to• n pe aos de o1roula­

o16n a loa ou.ulea ae n.tiore al Ho. , 4e lu letra • >  4 l articulo 8 

4e la pre�ente ley, y ot>n tinea e que d1ohoa nh10Ul.o1 puedan ••r re­

tirados prontiu:aan'H de la Aduana, 1n D1reoo1cSn o nernl de nentu Int11r­

nna queda nutor1sa4a a expe ir el permiso prCJY1a1onnl oorreapond1ente 1 

previa aoµo!:tu4 que se l• hn6 1 plU'li qua el o loa lnteres 40s pue48n 

llevar los YehiouJ.oa a sus depcSaitb• -, luego obtongan el oeraleo 4e 

o1rculaoidn, tOClo dionte el pago de loa bapueotoe previsto• para 40• 

o nto•" • 

rt. s.- IA pro ente lay deroga 1' austit\.118 e Nos. 1328 , i.z.6 y 

1301 4 1 13  de Bnero, 2 de Febrero y 29 4 JJnrao 104.? 1 reepeot1Tomente . 

An. •• - l>ora obtener loa pel'ldeoa que ae 1n41onn en el lfo .  "/ 

4• la letra • )  4el cu-tloulo 3 4e 1t1 presente ley I oorreapod&llenua 

Cll primer a ati-. 4al presente afio, tftllto pnrn 1 oho OOIIIO para el 

l rgo, •• oonoe4a un plnzo ele trae s a o p,:irtir • l publ1csao14n 4• 

1n pre ente i.7. 

Art. u.- Loa . blouloa qua 4uronta el p o perlo4o de enarganoin, 
' ' 

7 para reaolvei- ur1a del tranaporte 1 reo1b1eron peralaoa eapeoia-

1•• 4• oiroulacldn del oder BJ outiYo no obstante eua 1-naionea 7 

que •• nouentnn en aervioio uot1vo, podrdn ae u1r olroUlnn40 llf.entrna 

••oa ftd.•o• no aecí!n expresar.tente oanoelru\oa. 

DADA en la &ün 4e e1ones , del l'nlnolo del Senado, en Olu4a4 

!l'UJ1llo , D1atr1to de Santo Domingo, Oapital de la Repdblloa Dca1.n1oona , 



1' 

r .. 
::t ó' 

� "\.. -< ; o· 
) ;{.. . 

- \ J �i � 
ft 

: �- f lll!' t -g : !'.l. � � 
!:!. • g : A 

� ¡ 



.A,S LJ NTO: 

d 

CONGRESO NACIONAL. I • 

uJlll . 

ln Ind pend oin , 84 

, .. 

, 
t '  

o l nov o nto e 

PAG.  g •  

nt 7 

_ __ I 



,.. 

! (') 

... 

�--

:::r < 
,, 

.., 
l 

i n o· : 
11) • 

� 

: 

,, 

z I» 
o ' 

..> 
(l) 

\ 



Número : 

EL CONGRESO N.AOION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se modifica el CapitUl.o Ir de la Ley No. 1132 de 

Carreteras y Tránsito por las mismas , del 15 de Marzo de 1946 , 

para que ri Ja  del modo siguiente : 

"CAPITULO II 

DEL P.ESO,  TAMAÑO, C.AP.ADIDAD Y VELOCIDAD DE LOS VEHICULOS 

.Art . 3.- Se establecen las siguientes limitaciones a los 

tamaños , pesos , capacidad y velocidad de los vehículos que tran­

siten por los caminos de la Repdblica. 

a)  LÍmi tes de tamaiio : 

1 - Ancho , incluyendo la carga • • •  hasta 7 pies 6 pulgadas 

2 - Altura, incluyendo la carga • •  

3 - Longitud , incluyendo la carga: 

hasta 11 pies ,  exceptuan­
do las guaguas , 6mnlbus 
y autobuses interurbanos 
7 los de dos pisos . 

a )  Velúculo sencillo , hasta 27 pies ; 

b )  Combinación de velúoUl.os , 40 pies .  

4 - Ningún velÚculo podr� transportar una carga de tal mo­

do que sobresalga más de tres metros por su parte pos­

terior. 

b ) Limites de velocidad : 

1- AUtom6viles o motocicletas : 

a )  Dentro de las zonas urbanas , 25 ld.16metros por hora; 

b )  En las zonas suburbanas , 35 kilómetros por hora; 

c )  En las zonas rurales , 60 kilómetros por hora ;  

d )  Al doblar u.na curva o al pasar otro vehículo en di­

rección contraria, en zonas suburbanas o rurales , 20 

kilómetros por hora. 
J 

2 - VelÚoulos pesados de motor , guaguas , ómnibus y autobu-



ses: 

a)  Dentro de las zonas urbanas y suburbanas, 15 kil6-

metros por hora; 

b )  En las zonas rurales, 35 ld.16metros por hora. 

3 - En los puentes ningún vehículo de motar correrá a una 

velocidad mayor de 10 1dl6metros por hora. 

o )  L!mite de capacidad de pasajeros:  

1. - Para calcul.ar el nwnero de pasajeros de un veh!culo de 

motor , se computará a la persona que lo cond-uzca como 

pasajero . Ningún veb!oulo podrá transportar un número 

de pasajeros mayor al indicado por su matricula. 

2 - Se reputará capacidad en pasajeros de un vehículo la in­

dicada por el fabricante del misni.o según el tipo , siem­

pre que en la distribuci6n de esta capacid ad  correspon­

dan no menos de quince pulgadas lineales de la parte más 

estrecha de  cada asiento para cada pasajero. 

3 - Los nifi.os menores de  ocho años no serán considerados co­

mo pasajeros, y c ada dos nifios d esde dos hasta ocho a­

fios se contar� como un solo pasajero. 

4- Queda prohibido transportar pasaj eros en camiones pero 

la Direoo16n General de Rentas Internas podrá conceder 

permiso especial para el transporte en estos vehículos 

de braceros para tines agr:!colas, de sutragantes para 

:t'ines electorales, o de peones empleados en obras o in­

dustrias cuya transportación sea imposl ble de otra ma­

nera. Esta proh1bici6n no es extensiva a los duefios de 

caJDiones, quienes en todo tiempo pueden vi aJar en ellos,  

siempre que puedan probar su condici6n ,  ni a los dueiios 

de la carga cuando los veb!culos hayan sido fletados y 

no viajen en éstos sus duefios. En lo que respecta a ve­

hÍculos ligeros de carga llamado oomUDJD.ente camionetas 

o Piok-Ups, cuando sean del uso exclusivo de sus propie-
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tarios , pueden transportar los miembros de su familia, 

siempre que puedan probar su condici6n. 

5 - Queda prohibido colocar en los vehículos d e  motor otros 

asientos que no sean aquellos con los cuales vinieron 

de fábrica. 

6 - Se prohibe inscribir un veh!oulo de pasajeros por una 

capacidad mayor a la del modelo indicado por el tabr�­

oante , adn cuando en el asiento concurra una cantidad 

mayor de pulgadas a las señaladas como limite por es­

ta ley. 

d ) L!mites de peones : 

1 - Los vehículos pesados de mot_or y máquinas de tracci6n 

inscritos deberán inscribir peones para ayudar al cho­

fer en el mane jo de la carga, y obtener las plaquitas 

correspondient es , en la siguiente proporci6n :  

a )  Los d e  hasta dos toneladas d e  capacidad d e  carga, 

dos peones ; 

b )  Los de  más de dos toneladas de capacidad de carga, 

tres peones ;  estas disposiciones relativas a peo­

nes no serán, sinembargo ,  obligatorias para los ve­

h!oulos ligeros de carga comunmente llamados camio­

netas o pick-ups , quedando a opci6n de los dueños 

o interesados el uso de  peones en ellos . 

2 - Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracci6n 

inscritos deberán llevar siempre un pe6n situado de ma­

nera que pueda avi sar en todo momento al ohoter o con­

ductor el acercamient o de otro vehículo que marche en 

el mismo sentido y que solicite v!a tranca para poder 

pasar. 

3 - Los dueños de veh!oulos pesados de motor o máquinas de 

tracci6n ,  al inscribir éstos , deberán proveerse del nú­

mero de plaquitas de peones correspondientes a cada ve-
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4 - Los camiones deberán estar provistos , en la parte tra­

sera, de una plataforma de por lo menos dieciseis pul­

gadas de ancho , con barandilla en la parte posterior 

derecha ,  de un metro de al tura, para uso exclusivo del 

pe6n encargado de avisar al choter del acercamie nto de 

veh!cu.los que marchen en igual d1recc16n y soliciten 

rla tranca,  y tendrán,  además, para este objeto , con­

venientemente instalado , un timbre o chicharra situado 

en la cabina del oami6n,  y cuyo switch deberá estar 

colocado cerca de donde se encuentre el pe6n , para dar 

su aviso . En los casos de  camiones que por su construc­

ci6n especial para el transporte de materias intlaJD.an­

tes,  para tines agrícolas o para eUalesquiera otras cla­

ses de trabajo , imposibiliten la montura de la platafor­

ma sefialada anteriormente , se podrá permitir que el pe6n 

encargado de dar el aviso , se si tde al lado de la cabi­

na, para hacerlo en la torma prevista. En lo que se re­

fiere a los camiones-tanques para el transporte de ma­

terias inf'lama.ntes, se permite que las sefiales del peón 

sean hechas por medio de toques de mano sobre la cabi­

na. Para los camiones que transporten cargas que sobre­

salgan más de un pié en la parte trasera, tales como 

postes, vigas, varillas y t11bos de hierro etc . , será 

obligatorio que se coloque , en el extremo izquierdo de 

afuera de la carga, una bandera ro ja, de por lo menos 

doce por dieciseis pulgadas, durante el día, o un ta­

rol rojo , durante la noche . 

e )  Limites de peso : 

l - El peso total permitido en un solo e je equipado con 

una goma en cada punta  es limitado a 600 libras por 

cada pulgada de ancho nominal marcada por el fabri can-
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te de la goma. Cuando sea un eje equipado con dos go­

mas en cada extremo (gomas duales ) , es limitado a 500 

11 bras por cada pulgada de ancho nominal marcada por 

el fabricante de la goma. 

Los vehÍoulos pesados de motor y las camionetas (Pick­

Ups ) , no podrán oondu.oir u.na cantidad de carga superior 

a la indicada en su matricula. 

2 - No se permitirá en los c aminos pdblicos del país ningdn 

vehículo de motor cuyo peso , vao!o , exceda de seis to­

neladas , o cuyo peso , cargado , exceda de doce toneladas . 

3 - La construcci6n, reconstruoc16n o reforma de guaguas , 

6mnibus o autobuses en la República estárá sujeta a au­

torizaci6n de la Secretaria de Estado de Fomento , Obras 

Pdblicas y Riego , visada por la Direcci6n General de Ren­

tas Internas , y se efectuará de acuerdo con planos some­

tidos previamente por el interesado a esa Secretaria de 

Estado , y que hayan sido aprobados por &sta y visados 

por la Direooi6n General de Rentas Internas . Estos pla­

nos deberán describir detalladamente las siguientes me­

didas : 

a) .Alt ura interior : del piso al plat6n : ( o al plano 

interior de las viguerías ) :  

para vehiculos de hasta 7 pies de ancho • • 5 pies  en 

para vehiculos que excedan de 7 pies de ancho , hasta 
siete pies seis pulgadas • • · · • • · • · • • • · • • • •  6 pies  

para vehiculos de más de siete pies y seis puJ.gadas 
de ancho , hasta ocho pies • • • • · • • • • · • · • • · •  6 pies 3tt , 
excepto las guaguas de dos pisos . 

b ) .Ancho libre del pasillo no menor de • • • • • •  18 pulg. 

o )  Distancias entre los asientos :  (medidos 

de la parte posterior del asiento delan-

tero a la anterior del asiento trasero ) • •  25 pulg. 

d )  Número de  asientos . 
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e )  Tamaño de los asientos { por pasajero ) no 

menos de • • • • • • • • • · • • • · · • • • • • • • • • • • • • • • • • •  15 pUlg. 

f )  Largo y ancho total del vehículo , secciones longi­

tudinales y transversales ,  esouadrías de los miem­

bros de refuerzos etc .  

g )  Puertas ; altura proporcional , ancho no menor de 22 

pulgadas , n�ero de éstas que será por lo menos dos, 

no debiendo ser hechas del mismo lado , y cualquiera 

otras inf'o:rmaciones que la Secretaría de Estado de 

Fomento , Obras Pdblicas y Riego , pudiere requerir . 

Estas medidas ser� para los vehículos que hagan 

servicio urbano en cada poblaoi6n. 

Párrafo I- Las guaguas , 6mnibus y autobuses que hagan 

el servicio de pasajeros interurbano , tendrán una al­

tura no mayor de 11½ pies . 

Párrafo II- Los autobuses de dos pisos que se permiti­

rán exolusi vamente para el servicio urbano , tendrán un 

alto de hasta 12 pies ,  desde el suelo hasta la parte 

superior de la barandilla y con una medida especial de 

alto ,  desde el piso al plaf6n no menor de cinco pies 

seis pulgadas y un ancho que no podrá ser menor de si e­

te pies seis pulgadas y las medidas exigidas más arri­

ba. 

Párrafo Ill- Los vehículos llamados pisa y corre o gua­

guas de capaoidad inferior a 18 pasajeros , su altura se 

entenderá en la siguiente forma: los de hasta 9 pasaje­

ros , 4 y medio pies ; los de 9 pasajeros y hasta 18 pasa­

jeros , 5 pies . Estas medidas se  harán de piso a plaf6n. 

La altura total de estos vehículos , incluyendo la carga, 

ser� de diez  pies , medidos desde el suelo . 

4 - Los vehículos de los servicios oficiales oonstru!dos o 

destinados expres amente para trabajos y actividades es-
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peoia1es , no estarán. sujetos a las limitaciones pres­

critas anteriormente .  Se regirán por las reglas que 

prescriba en cada casa el Poder Ejecutivo . 

5 - Los limites de peso , capacidad y dimensiones previstos 

en este artículo no serán exigidos para los veh!eul.os 

de motor pertenecientes a personas o empresas que , en 

virtUd de contratos con el Gobierno relativos al tomen­

to de agri cultura,  la minería o la industria ,  se obli­

guen a reparar los efectos causados por eso s veh!culos 

en los c aminos públicos sobre los cuales dichos vebicu­

los transiten. Tales veb!oulos deberán tener un distin­

tivo o estar sus conductores provistos de una autoriza­

ci6n al efecto del Departamento de Obras PÚblicas .  

6 - La Secretaría d e  Estado de Fomento , Obras Públieas y Rie­

go tendrá tacultad para determinar la capacidad de moto­

cicletas , · autom6viles y camiones reconstrtúdos , as! co­

mo también la de la capacidad de carga o pasajeros de 

estos veb!culos ,  después de haber comprobado que han si­

do modificados convenientemente para ello , y si empre que 

estas modificaciones no estén en contradioci6n con lo 

dispuesto en el P�rato c )  No. 6 .  

7 - El Secretario de Estado de Fomento ,  Obras Públicas y 

Riego , podrá conceder permisos de eirculaci�n a los ve­

biculos de más de siete pies y seis  pulgadas de ancho 

y hasta ocho pies y de no más de dos pies de largo de 

lo establecido.  En. estos casos , para obtener los permi­

sos se deberá pagar un impuesto de cuarenta . peso s por 

tonelada métrica o tracci6n de tonelada, teniéndose en 

cuenta para la tracci6n el valor proporcional a la mis­

ma, mediante reci boa qu.e expedir� la Oolectur!a de Ren­

tas Internas correspondi ente . El peso del vehículo se­

r� el que resul.te cuand o la unidad se encuentre lista 
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para rendir servicio. 

Estos permisos se expedirán por semestre que se com­

putarán desde las doce de la noche del d!a 31 de Di­

ciembre , hasta las doce de la noche del 30 de Junio , 

y desde las doce de la noche del 30 de Junio hasta 

las doce de la noche del 31 de Diciembre , y se reno­

varán así por períodos sucesivos , rigiendo para la 

recaudación de este impuesto la regla establecida 

en el Párrafo del artícUlo 2 de la presente  ley. 

8 . -El Poder E jecutivo podrá declarar de turismo cual.­

quier carretera de la República, señalando taxativa­

mente las clases de vehÍcUlos que pueden transitar 

por la carretera así declarada y prohibiendo o regla­

mentando el tránsito de los demás vehÍcUlos. Los de­

cretos dictados en esta materia tendrán la misma fuer­

za que esta leyn • 

.A.rt. 2. - Se agrega lo siguiente al primer acápite o aparte 

del articUlo 7 de la referida Ley No . 1132 , del 15 de Marzo de 

1946 : 

"C uando llegaren al país vehículos sujetos a permisos de 

ciroulaci6n a los cuales se refiere el No . 7 de la letra e )  del 

artículo 3 de la presente ley , y con fines de que dichos veh!ou­

los puedan ser retirados prontamente de la Aduana, la Dirección 

General de Rentas Internas queda autorizada a expedir el permi­

so provisional correspondiente , previa solicitud que se le haga , 

para que el o los interesados puedan llevar los vehÍoUlos a sus 

depósitos y luego obtengan el permiso de circulaci6n, todo me­

diante el pago de  los impuestos previstos para documentostt • 

.Art . 3. - La presente ley deroga y sustituye las Nos.  1326 , 

1346 y 1391 del 13 de Enero , 2 de Febrero y 29 de Marzo de 1947 , 

respectivamente . 

-sigue-



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.Art . 4. - Para obtener los permisos que se indican en el 

No . 7 de la letra e )  del artíclllo 3 de la presente ley, co­

rrespondi entes al primer semestre del presente año , tanto pa­

ra el ancho como para el largo , se concede un plazo de tres 

meses a partir de la publ1cae16n de la presente ley . 

Art . 5 . - Los vehÍelllos que durante el pasado período de 

emergencia , y para resolver la penuri a del transporte ,  reci­

bieron permisos especiales de circul ación del Poder Ejecutivo 

no obstante sus dimensiones y que se encuentren en servicio 

activo , podrán seguir circulando mientras esos permisos no 

sean expresamente cancelados. 

DADA & & & 



d )  Del pe6n : 

1- Los propietario s de los vehículos pesado s de mtor y máquinas de trac­

ci6n registrados deberán inscribir un pe6n para ayudar al chofer en 

el manejo de la carga , y obtener la plaquita correspondiente ,  quien 

deberá e star siempre situado de manera que pueda avisar en todo momen­

to al chofer o conductor el acercamiento de otro vehículo que marche 

en el mi smo sentido y que solicite vía franca para poder pasar . Las 

dispo siciones  relativas al peón no serán, sin embargo , obligatorias 

para los vehículo s ligeros de carga comunmente llamados camionetas o 

pick-ups, quedando a opci6n de lo s  dueños o interesado s el uso de peo­

nes en ellos . -

2- Lo s  dueños de vehí.culos pesados de m:>tor o máquinas de tracción,  al 

inscribir estos deberán proveerse de la plaquita de peón correspon­

diente a cada vehículo . 

3- Lo s  Camiones deberán estar provistos en la parte trasera de una plata­

forma de por lo menos 16 pulgadas de ancho con barandillas en la par-

te posterior derecha , de un metro de altura , para uso e�clusivo del 

peón encargado de avi sar al chofer del acercamiento de vehículos que 

marchen en igual dirección y soliciten vía franca , y tendrán, además,  

para este objeto , convenientemente instalado ,  un timbre o chicharra 

situado en la cabina del cami6n , y cuyo swich deberá estar colocado cerca 

donde se encuentra el peón ,  para dar su aviB:> . En lo s casos de camio­

nes cuya construcción especial impo sibilite la montura de la plata-

forma indicada anteriormente ,  se podrá permitir que el peón encargado 

de dar el aviso se sitúe al lado de la cabina para que haga las seña­

les por medio de toques de mano sobre la mi sma . Para lo s  camiones que 

transporten cargas que sobresalgan más de un pié en la 12rte trasera , 

tales cooo postes , vigas,  varillas y tubo s de hierro etc . , será obliga­

torio que se co loque , en el e xtrem:, izquierdo de afuera de la carga 

una bandera ro ja ,  de por lo meno s do ce por dieciseis pulgadas , durante 

el d!a o un farol ro jo , durante la no che .-
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